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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
1) Verificación del Quórum  

La Secretaria constató la asistencia de los miembros del Consejo y consecuencialmente verificó 
que había quórum deliberatorio y decisorio con la asistencia de las siguientes personas: 

-  Presidente del Consejo: Yolanda Álvarez Ríos  

- Jefe de Departamento de Ciencias Aplicadas: Diana Alexandra Orrego Metaute  

- Jefe de Departamento de Educación y Ciencias Básicas: Hernán de Jesús Salazar Escobar 

- Jefe de Departamento de Ciencias Ambientales y de la Construcción: José Luis González 
Manosalva 

- Secretaria: Miriam Janet Gil Garzón 

CITANTE 

YOLANDA ÁLVAREZ RÍOS 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 08 Ordinaria x Extraordinaria  

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

15 04 2020 Plataforma Microsoft Teams 9:00 11:15 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quorum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Lectura y aprobación Acta Nro.07 de 2020 
4. Informe del Consejo Académico extraordinario 
5. Solicitud jefes de programa  
6. Solicitud docente enlace de Maestría    
7. Solicitud ascenso en el escalafón docente  
8. Solicitud docente 
9. Solicitud estudiante de pregrado    
10. Elección de  representante de los docentes al Comité Tecnología en Construcción de Acados 
Arquitectónicos 
11. Proposiciones y varios 

12. Compromisos  
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- Representación docente: Andrés Felipe Vargas Ramírez.  

- Representante de estudiantes: Sebastián Yepes Largo.  

 

AUSENTE 

- Representante de los egresados. Vacante 

 

2) Lectura y aprobación del Orden del día 
 

Sometido a consideración de los señores Consejeros, el orden del día fue aprobado sin 
modificaciones. 
 

3) Lectura y aprobación del Acta No. 07 
 
Leída el acta No 07 sesión ordinaria del 27 de marzo fue aprobada sin modificaciones. 
 

4) Informe Consejo Académico Extraordinario 
 
La Decana informa a la Coorporación los temas tratados en los Consejos académicos 
extraordinarios de abril 3 y 8. 
 
Abril 3  
 
En la atención a la situación académica del semestre 01-2020, el Consejo determinó la creación 
de tres comisiones con objetivos específicos y un líder. 
 
- Comisión de Calendario Académico presentando información puntual sobre los cursos 

prácticos y teórico prácticos. El objetivo de presentar una propuesta de nuevo calendario para 
la culminación del semestre y la implicación económica. Evaluar el costo que implica ampliar 
el semestre para la culminación de los curso teórico/práctico y práctico acorde con la 
información enviada por cada una de las Facultades en la cual se explicita los requerimientos 
de cada uno de estos cursos. Situación que esta condicionada a la reactivación de la 
presencialidad. Liderada por el Vicerrector Carlos Mario Toro 
 

- Comisión de Evaluación: con el objetivo de presentar propuesta de reactivación de 
evaluaciones considerando lo propuesto por otras IES, elementos pedagógicos y didácticos, 
la reglamentación y las formas herramientas y apoyos para realizarla. Liderada por el 
Vicerrector Luis Giovanni Berrio Z 
 

-  Comisión de Bienestar: Con el objetivos de identificar los estudiantes desconectados, los 
cuales han manifestado a través de diferentes medios carecer de conexión o de computador 
para realizar el  desarrollo curricular, mediado por herramientas virtuales, sus necesidades y 
el costo. Liderada por el jefe de Bienestar Hernán Arroyave 
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Abril 8 
 
Se presentaron los informes de las tres comisiones 
 
- Comisión de Bienestar 

Presentaron el número de estudiantes reportados por las Facultades y los canales de 
comunicación,entre ellos, teoriento@itm.edu.co, encontrando que se puede ofrecer 
ayuda a 600 – 700 estudiantes con recursos de la Institución, la alcaldía y entidades 
privadas. 
 
Informan que han estado llevando provisiones a estudiantes puerta a puerta con recursos 
de la Institución y donaciones de los docentes y funcionarios de la Institución. 
Se enfatiza que se requiere mejorar los datos y por ello se acuerda insistir en la 
actulización de la información usando los canales de #teoriento, los correos de Bienestar 
y de las diferentes jefaturas de programas, además de realizar una encuesta donde los 
estudiantes puedan reportar este tipo de dificultades. 
 

- Comisión de Evaluación 
 
Presentaron el panorama de otras instituciones publicas y privadas, entre ellas tienen 
propuestas de evaluación cuantitativa y cualitativa, analizando los puntos a favor y en 
contra, ratificando la evaluación cuantitativa. 

 
Es necesario determinar como se debe concebir la evaluación y como continuar con las 
herramientas que al momento se están utilizando. 

 
Se analizó si es necesario tiempo adicional para culminar el periodo académico, de acuerdo a los 
diferentes cursos teórico/prácticos y prácticos acarreando  cambio en el calendario. 
 
Todos estos informes y análisis, conllevan a  la necesidad de afinar la información para tomar 
decisiones contundentes que permeen el mayor número de estudiantes. 
Se acuerda que todas las comisiones refinen la información para ser tratada en el próximo Consejo 
Académico Extraordinario que se realizá en la semana del 13 al 17 de abril una vez culmine el 
período se Semana Santa. 

 
5)  Solicitud de jefes de programa 
 

Los jefes de programa, ante la emergencia sanitaria – COVID – 19 – solicitan a esta dependencia 
la apertura de los planes de trabajo docente, en el aplicativo AMCTI para realizar cambios, puesto 
que algunos docentes de diferentes áreas están desarrollando actividades para contribuir con la 
emergencia y con el desarrollo curricular de los cursos mediados por la herramientas virtuales, el 
Consejo avala las actividades y solicitará la apertura a la Oficina de Automedición y Control para 
los ajustes. En los casos en los que sea necesario para la reformulación planes de trabajo se 
solicitará vía correo electrónico a la decantura devolver los planes de trabajo de los docentes que 
así lo requiera. 
 

mailto:teoriento@itm.edu.co
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6) Solicitud de docente enlace de Maestría 
 

EDISON ARBEY ESCOBAR ACEVEDO: El Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y 
Aplicadas, analizó su solicitud y le comunica que que acorde a la recomendación dada por el 
comité curricular de la Maestría en Ciencias: Innovación en Educación, el Consejo avala el 
nombramiento de los pares evaluadores para la entrega de trabajos grado de los siguientes 
estudiantes de la maestría de la Maestría en Ciencias: Innovación en Educación:  

 

Nombre del 
estudiante 

Título del trabajo Asesor Evaluador Propuesto 

Yony Andrés 
Escobar Pino 
c.c. 71526765 

“Una mediación didáctica a partir 
de material audiovisual 

para el aprendizaje significativo en 
ciencias sociales en el grado 7° en 
la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior de 

Medellín”. 

Dayro Léon 
Quintero López 

Ángela María Restrepo Jaramillo 
Licenciada en Ciencias Sociales-  
Especialista en educación: desarrollo de 
habilidades de pensamiento- 
 
Adriana Moreno Pardo   
Magíster educación y 
desarrollo humano -  Magister en 
Educación. 
Licenciada en Educación Preescolar- 
Tecnóloga especializada en Educación 
Artística 

Carlos Alberto 
Areiza Montoya 
c.c. 98567936 

“Pautas hacia la construcción de 
recursos educativos digitales 
accesibles a estudiantes Sordos 
usuarios de Lengua de Señas 
Colombiana, para el estudio 
autónomo de las matemáticas en el 
contexto de educación 

superior” 

María de la 
Mar Bustamante 
Rodríguez 

Claudia Fernández Franco 
Magister en Lingüística- 
Especialista en edición- 
Licenciada en Filosofía.  
 
Alberto Alejandro Piedrahita Ospina 
Ingeniero de Sistemas e informática-
Magíster en Ingeniería de Sistemas- 
Estudiante de Doctorado en Sistemas – 
Informática Educativa 

Carlos Mauricio 
Duque Vélez 
c.c. 98629375 

“Caracterización de competencias 
profesionales del área de 
Ingeniería Clínica” 

Edison Arbey 
Escobar 
Acevedo 

Lina Mayerly Cruz Parra  
Ingeniero electrónico- 
Especialista en Ingeniería Biomédica- 
Magister en Ingeniería.  
Posee experiencia en el medio en 
ingeniería hospitalaria 

Lina Maritza 
Satizábal 
Hernández 
c.c. 31307430 

“Las Competencias Ciudadanas en 
el diálogo entre lo normativo-
académico y las prácticas 
pedagógicas de los 

maestros en formación del 
Programa de Formación 
Complementaria (PFC) del 
semestre I de la ENSM”. 

Dayro León 
Quintero López 

Juan Camilo Aguilar 
Licenciado en Educación Básica con 
énfasis en Ciencias Sociales- 
Magister en Educación. 
Docente vinculado a la Secretaria de 
Educación de Antioquia 

Marian Viviana 
Correa Álvarez 
c.c. 43924025 

“Concepciones de los docentes 
sobre participación infantil: un 

Angela María 
Restrepo 
Jaramillo 

Dayro León Quintero López 
Licenciado en Geografía e Historia- 
Magister en Historia,  
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entramado entre el discurso y la 
práctica pedagógica”. 

Doctor en Educación.  
Posee el perfil del tema objeto de 
evaluación 

Paola Andrea 
García Vanegas 
c.c. 21501152 

“Incidencia de una secuencia 
didáctica en el área de 
humanidades lengua castellana 
para el desarrollo de la 
comprensión e interpretación 
textual en los estudiantes del 

grado quinto de educación básica 
primaria de la IE José 

Roberto Vásquez”. 

María de la 
Mar Bustamante 
Rodríguez 

Edison Arbey Escobar Acevedo 
Comunicador Social - Periodista, 
Especialista en Pedagogía de la 
Educación Virtual, 
Magister en Elearning 

Paula Andrea 
Hoyos Arango 
c.c. 43150222 

“Formación ambiental en la clase 
de ciencias: discusiones sobre las 
problemáticas del 

recurso hídrico para la 
alfabetización científica de los 
estudiantes de grado octavo de la 
Institución Educativa Samuel 
Barrientos Restrepo”. 

Juan Diego 
Cardona 
Restrepo 

Edwin Henao Valencia 
Licenciado en educación básica con 
énfasis en Ciencias Naturales, 
Magíster en Ciencias de la Educación. 
Asesor pedagógico de la Secretaría de 
Educación de Antioquia 

 
 

7) Solicitud  ascenso en el escalafón docente 
 
ILIANA MARÍA RAMÍREZ VELÁSQUEZ – SANDRA SULAY ARANGO VARELA – FABIÁN 
MAURICIO CORTÉS MANCERA – JOSÉ GONZÁLO NARVÁEZ BENJUMEA: El Consejo de 
Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas, analizó las solicitudes y les comunica que éstas entran 
en el debido proceso, según lo estipulado en el Acuerdo 08 de 2013 ¨Estatuto Profesoral¨. 
 

Se nombra Comisión para verificación de requisitos y debido proceso, integrada por los tres Jefes 
de Departamento, la secretaria del Consejo y el Representante Docente. 
 

8)  Solicitud docente    
 

ANDRÉS FELIPE OROZCO DUQUE: El Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas, 
analizó su solicitud  y le comunica que a través de la presente se avala la pertinencia de la propuesta 
del proyecto de investigación titulado “Desarrollo de una metodología de evaluación instrumental no 
invasiva multimodal basada en inteligencia artificial, a partir de una prueba de referencia de disfagia”, para ser 
presentado en la Convocatoria conjunta de las Universidades del G8+1, con una duración de 22 
meses, en la cual participará como Investigador principal, a través del grupo de Investigación e 
Innovación Biomédica -GI2B del ITM, así: 
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ANDRÉS FELIPE OROZCO DUQUE: El Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas, 
analizó su solicitud  y le comunica que avala la pertinencia de la propuesta del proyecto de 
investigación titulado “Reconocimiento de entidades en textos médicos asociadas a embarazos de alto 
riesgo mediante procesamiento del lenguaje natural”, para ser presentado en la Convocatoria interna 
de la Universidad nacional Abierta y a Distancia, con una duración de 15 meses, en la cual 
participará como Co-investigador, a través del grupo de Investigación e Innovación Biomédica -
GI2B del ITM, así: 

 
 
 
 
 
 
 

 
9) Solicitud estudiante de pregrado 

 
Ingeniería Biomédica 

 
NATALIA UZUGA ARREDONDO: El Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas, una 
vez analiza su situación académica en la asignatura Matemáticas Especiales con código MAO54, 
considerando su estado de salud visual, y considerando la excepción que este constituye para llevar 
a cabo un desarrollo curricular en los términos que el Departamento de Ciencias Aplicadas ha 
determinado para esta asignatura, esta corporación autoriza que a usted se le realice otro tipo de 
evaluación diferente a la establecida en el compromiso académico firmado por los demás 
estudiantes. Para ello sugerimos las siguientes herramientas que pueden tener un carácter 
diferenciador en este caso: talleres, aplicación de casos, exposiciones en líneas. Cada una de estas 
puede presentarse de manera verbal a través de cualquiera de las aplicaciones que actualmente 
usamos para realizar el desarrollo curricular desde la casa, dada la contingencia sanitaria. 
 
El Consejo de Facultad avala la pertinencia de un método de evaluación diferente al que está 
consagrado en el reglamento estudiantil, basado en la condición de salud de la estudiante, la cual 
fue diagnosticada durante su proceso de formación, según los soportes adjuntos.  
 

10) Elección de representante de los docentes al Comité Tecnología en Construcción de Acados 
Arquitectónicos 

Nombre Documento Tipo contratación 
Tiempo de 
dedicación 
(semanales) 

Tipo de 
participación 

Valor 
contrapartida 

Andrés Felipe 
Orozco Duque 

 
71.214.302 

 

Docente Ocasional  
(Tiempo Completo) 

6 horas/semana 
Investigador 

Principal 
$31.583.376 

 

Estefanía 
Pérez Giraldo 

 
1.128.479.537 

 

Docente Ocasional  
(Tiempo Completo) 

4 horas/semana Co-investigador  
$18.268.800 

 

Nombre Documento Tipo contratación 
Tiempo de 
dedicación 
(semanales) 

Tipo de 
participación 

Valor 
contrapartida 

Andrés Felipe 
Orozco Duque 

 
71.214.302 

 

Docente Ocasional  
(Tiempo Completo) 

2 horas/semana Co-investigador  
$6.699.504 

 
 



 
ACTA DE REUNION 

CONSEJO DE FACULTAD 

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 2008-04-18 

 

Página 7 de 8 

 
Dando cumplimiento al Acuerdo No 004 de agosto de 2011, Capitulo VIII, Artículo 43, modificado 
en el Acuerdo No 13 de abril 20 de 2012, Capitulo IX, Artículo 4, numeral b. 

¨En cada programa académico habrá un Comité Curricular como órgano asesor del Consejo de 
Facultad y estará integrado por…¨ 

b) Un representante de los docentes escalafonado pertenecientes al programa, elegido por el Consejo 
de Facultad al cual se encuentra adscrito el programa académico, de terna conformada por profesores 
escalafonados del programa, que será representada por el representante profesoral del 
correspondiente Consejo de facultad, para el período de un (1) año. 

El representante de los docentes al Consejo de Facultad, presenta la terna de los docentes para 
elección de representante, así: 
 
 

Docente Documento 

 HARLEM ACEVEDO AGUDELO 
71336337 

LIGIA MARÍA VÉLEZ MORENO                  42880576 

RUBEN DARIO GUERRA TAMAYO  98516732 

 
Posterior a esto los señores Consejeros procedieron a revisar los requisitos y a realizar la 
votación para la cual de manera unánime se escogió a la docente  LIGIA MARÍA VÉLEZ 
MORENO como representante de los docentes ante el Comité Curricular del programa de 
Tecnología en Construcción de Acabados Arquitectónicos, para un período de un año (1) 
posterior a su posesión. 

 
11)  Proposiciones y varios 

 
 El representante de los estudiantes comunica que muchos estudiantes no se han podido 

pagar la inscripción  para la presentación de las Pruebas T y T y requiere información de 
como pueden realizarlo. La jefe del Departemento de Ciencias Aplicadas le comunica que 
compartirá un correo con la información requerida para que la divulgue con los estudiantes, 
sin embargo da claridad que  la información ha sido compartida desde el departamento por 
correo electrónico. 
 

 El jefe de Educación y Ciencias Básicas, presenta la inconformidad que no le hayan 
comunicado que los laboratoristas han estado realizando videos de las prácticas de Física y 
ademas que las hayan estado compartiendo sin su consentimiento. Se le sugiere coordinar 
con el Jefe de Laboratorios y con los laboratoristas para utilizar el recurso mas 
apropiadamente dado que los laboratoristas han realizado aportes valiosos los cuales vale 
la pena evaluar para que sean incorparados en el desarrollo curricular previa evaluación de 
los mismos. 

 
12)   Compromisos  
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No quedan pendientes 

 

        Agotado el orden del día a las 11:15 se levanta la sesión. 

 
 
 
      YOLANDA ÁLVAREZ RÍOS                                       MIRIAM JANET GIL GARZÓN 
       Presidente                                                                   Secretario  
 
 
 
Anexos: Solicitudes y  respuestas.  

 
GESTIÓN DOCUMENTAL.  Original: Dependencia que ejerce Secretaría de Comité (Serie o 
Subserie a que haya lugar). 


